
Quito, 16 de Marzo del 2020 

Señores Accionistas 

360CORP S.A. 

Presente.- 

En Cumplimento a los Estatutos Sociales y en calidad de Gerente General de 360CORP S.A,, 

me permito poner en consideración vuestra mi informe sobre los resultados de la Empresa 
al 31 de Diciembre del 2019. 

1. Lasituación general del país y la política económica en el transcurso de este ejercicio 

estuvo marcada por estabilidad y continuidad. 

2. Las disposiciones de la Junta General de Accionistas se han cumplido a cabalidad y 
sus atribuciones se han llevado a cabo conforme a las normas legales y estatutarias, 
así también hemos acatado todas las disposiciones administrativas legales, 
tributarias y laborales que han sido dictadas. 

3. Con relación a los activos fijos de la compañía, la política adoptada ha sido 
mantenerlos y adquirir nuevos equipos por la apertura de dos tiendas Euphoria en 
Portal Shopping y San Luis con una inversión total de $ 233,547. 

También se adquirieron muebles, equipos de cómputo, equipo de oficina y otros con 
una inversión de $ 38,540, otros intangibles por $ 40,258 y notificaciones sanitarias 

por $ 327,958. 

4. Durante el 2019 se realizó la devolución de marcas y patentes por $ 25,000 y baja 

de notificaciones sanitarias por $ 56,069. 

5. Nuestras ventas netas alcanzaron $ 3,124,055 con un margen el 45% 

6. Los gastos de la compañía ascienden a $ 1,417,461 

7. El Resultado de la empresa al 31 de diciembre del 2019 es negativo con una pérdida 

contable de $ 164,150.25 lo cual es justificable porque es una compañía nueva y en 

crecimiento. 

8. Declaro que la compañía en todo momento respeta las normas de propiedad 

intelectual y derechos de autor en todos sus procedimientos



Es todo cuanto puedo informar en atención a mis atribuciones y obligaciones como Gerente 

General de esta compañía, seguro que en el futuro alcanzaremos mejores resultados. 

Me suscribo de ustedes, sin antes agradecer por la confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 

   8. Daniel Ehrenfeld 
GERENTE GENERAL


